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Atendiendo el hecho de que la presente demanda VERBAL DE PRIVACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, reúne las exigencias sustanciales de 

los Arts. 310 y 315 del C. Civil, amén de las formales contenidas en los artículos 

82 y s.s., 390 y 395 del C.G.P., se procederá a ADMITIRLA.  

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA VERBAL DE PRIVACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, incoada por ERIKA YAZMIN 

MONCADA ARCILA, en interés de sus menores hijos YAZMIN y MIGUEL ANGEL 

RAMÍREZ MONCADA, en contra de JORGE ENRIQUE RAMÍREZ LIEVANO. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el TRÁMITE VERBAL de que tratan los 

Arts. 368 y ss., del C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, con entrega de copia de la demanda 

y sus anexos, Art. 369 del C.G.P. Cítese en la forma reglada en los artículos 290 

y s.s., Ibídem.  

 
CUARTO: Previo a acceder a la solicitud de emplazamiento del accionado, se 

REQUIERE a la parte actora para que informe las acciones realizadas tendientes 

a agotar la búsqueda de JORGE ENRIQUE RAMÍREZ LIEVANO, debiendo 

realizar dicha labor en las Bases de Datos de Seguridad Social como ADRES y 

RUAF, así como en las redes sociales; lo anterior, en observancia a la Sentencia 

T- 818 de 2013, (M.P. Dr. Mauricio González Cuervo). 
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QUINTO: ENTERAR a la Defensora de Familia adscrita a este círculo judicial; e 

igualmente NOTIFICAR esta providencia al Agente del Ministerio Público, de 

conformidad con el Numeral 11 del Art. 82 y Parágrafo del Numeral 4° del Art. 95 

de la Ley 1098 de 2006, respectivamente. 

 

SEXTO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los trámites 

respectivos para notificar a la demandada, para lo cual se confiere el término de 

treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que 

trata el Art. 317 C.G.P.  

 

SÉPTIMO: En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARTHA ISABEL LARGO RÍOS, con T.P. No. 174.657 

del C.S. de la Judicatura, a fin de que represente los intereses de la demandante, 

Artículo 74 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firmado Por: 
 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-
ANTIOQUIA 
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